COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°18-2009

04 DE MAYO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIECIOCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO  DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°18-2009 del día 04 de mayo del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°17-2009 del 27 abril del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°18-2009 del día 04 de mayo del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº17-2009 del 27 de abril del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº17-2009 del 27 de abril del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 3
Se recibe nota con fecha 21 de abril del 2009, por parte del Sensei Sergio Cambronero Muñoz, Presidente de la Asociación Karate-do Belén, la misma dice textualmente: 
Estimados señores, LA ASOCIACION DE KARATE-DO BELEN les saluda y a la vez les solicita muy cordialmente tener la oportunidad de poder obtener la adscripción al COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES el cual es representado por ustedes.

Se adjuntan las copias de la documentación legal de la Asociación.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya González del Área Técnica, su recomendación respecto a la solicitud de adscripción de la Asociación Karate-do de Belén, al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
ARTICULO 4
Se recibe oficio Ref.2312/2009, con fecha 29 de abril del 2009, por parte de la secretaría del Concejo Municipal

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.23-2009, celebrada el veintiuno de abril del dos mil nueve y ratificada el veintiocho de abril del año dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

ARTICULO 12.  Se conoce el Oficio AA-080/SO-11-04 de la Asistente Administrativa. Aclara que el Oficio AA-044-09/SO-08-13 del Lic. Edgar Calderón, respecto a la cancha de San Antonio, era dirigido a la Administración General y por error involuntario les fue presentada, sin embargo se informa que al respecto el Comité, ya ha tomado ls medidas pertinentes para brindar el mantenimiento necesario a la infraestructura deportiva, para que la misma tenga las condiciones óptimas para su uso.

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Hermes Zumbado Alfaro, Ana Betty Valenciano Moscoso, Juan Carlos Murillo Sánchez, Xinia Zumbado Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Francisco Villegas Villalobos: Tomar nota y archivar. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 5
Se recibe oficio Ref.2333/2009, con fecha 29 de abril del 2009, por parte de 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.23-2009, celebrada el veintiuno de abril del dos mil nueve y ratificada el veintiocho de abril del año dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO VIII

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES.

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.

ARTICULO 33.  Se conoce el DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2009 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN.

A. INTRODUCCIÓN

El Concejo Municipal en la  Sesión Ordinaria No.19-2009, celebrada el 31 de marzo del 2009, tomó el acuerdo de remitir para análisis y recomendación de esta Comisión ¨ EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2009 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN ¨.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 15 de abril de 2009, para el análisis respectivo al documento.

B. CONCLUSIONES

Después del análisis de la documentación, se llegó a las siguientes consideraciones:

1. Que el presupuesto extraordinario 02-2009 de ingresos del Comité de Deportes, es por la suma de ¢50, 000,000.00. Estos recursos corresponden a un préstamo del Banco de Costa Rica, el cual fue Aprobado al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, por la junta Directiva del Banco en sesión ordinaria 31-2008 y por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 64-2008. El mismo tiene como destino la construcción de la pista sintética de atletismo en el Polideportivo Municipal.

2. Que se detectó un error en el cálculo del monto de la comisión del préstamo. La camisón es del 2% sobre el valor total del préstamo, por lo que lo correcto es presupuestar para pago de comisiones ¢1, 000,000.00 de colones y no ¢2, 000,000.00 como se presentó en el Presupuesto Extraordinario 02-2009, según el siguiente cálculo (50, 000,000.00 * 2% = ¢1, 000,000.00). Por lo que el Comité deberá hacer los ajustes presupuestarios correspondientes y presentarlos en un documento posterior.

3. Que el Comité de Deportes, no informa cual será el costo total de la Obra y por lo que se conoce, ningún Banco presta el total del costo de la obra y de ser así, no se está presentando dentro del presupuesto extraordinario, los otros recursos con que  el Comité piensa finiquitar la obra el total de la obra.

C. RECOMENDACIONES

La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda al Concejo Municipal:

a) Que se apruebe el presupuesto extraordinario 02-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación considerando las siguientes observaciones:

a. Que el Comité de Deportes y Recreación de Belén, deberá ajustar en alguna modificación presupuestaria, a ¢1, 000,000.00 la comisión del préstamo e informar al Concejo Municipal. Y que en el futuro se revisen cuidadosamente los cálculos respectivos, con el fin de evitar este tipo de errores.

b. Que el Comité, deberá de informar al Concejo Municipal, en un plazo de quince días, el costo total de la construcción de la pista sintética de atletismo en el Polideportivo Municipal e informar con que otros recursos será financiada la diferencia, si la hubiera. 

c. El Comité, es responsable de verificar la legalidad de los procedimientos de contratación administrativa que se lleven a cabo, así como de la conformidad de lo contratado o pactado con el ordenamiento jurídico. En ese sentido, en el expediente de contratación respectiva deberá quedar constancia de todo lo actuado sobre el particular por parte del Comité, para efectos de control posteriores que considere el Concejo Municipal.

d. Finalmente, se indica que la ejecución presupuestaria es responsabilidad del Comité de Deportes de Belén, por lo que cualquier error u omisión en que incurra el Concejo Municipal, al tramitar y aprobar este u otros documentos presupuestarios, no faculta al Comité a una ejecución en contra del bloque de legalidad. 

La Vicepresidenta Municipal Ana Betty Valenciano Moscoso, dice que en la Sesión 64-2008 se aprobó el préstamo bancario para la pista sintética de atletismo y piso del gimnasio.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Aprobar el presupuesto extraordinario 02-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación considerando las siguientes observaciones:  a)  Que el Comité de Deportes y Recreación de Belén, deberá ajustar en alguna modificación presupuestaria, a  ¢1, 000,000.00 la comisión del préstamo e informar al Concejo Municipal. Y que en el futuro se revisen cuidadosamente los cálculos respectivos, con el fin de evitar este tipo de errores.  b)  Que el Comité, deberá de informar al Concejo Municipal, en un plazo de 15 días, el costo total de la construcción de la pista sintética de atletismo en el Polideportivo Municipal e informar con que otros recursos será financiada la diferencia, si la hubiera.  c)  El Comité, es responsable de verificar la legalidad de los procedimientos de contratación administrativa que se lleven a cabo, así como de la conformidad de lo contratado o pactado con el ordenamiento jurídico. En ese sentido, en el expediente de contratación respectiva deberá quedar constancia de todo lo actuado sobre el particular por parte del Comité, para efectos de control posteriores que considere el Concejo Municipal.  d)  Finalmente, se indica que la ejecución presupuestaria es responsabilidad del Comité de Deportes de Belén, por lo que cualquier error u omisión en que incurra el Concejo Municipal, al tramitar y aprobar este u otros documentos presupuestarios, no faculta al Comité a una ejecución en contra del bloque de legalidad. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir copia a la Administración General para su respectivo seguimiento.
ARTICULO 6
Se recibe nota con fecha 04 de mayo del 2009, por parte del señor Martín Venegas Pereira, Representante Legal de Servicio de Alimentos y Bebidas V y R S.A:

Asunto: Revocatoria contra el acto de adjudicación de la Compra Directa 014-2009, promovida por el comité cantonal de deportes y recreación de belén, herdia. Apelando al órgano superior después de que la administración desestimase el presentado ante dicha instancia.

Estimados señores:

El suscrito Martín Venegas Pereira, cédula de identidad 1-633-935, en calidad de representante legal de Servicio de Alimentos y Bebidas V y R, S.A., cédula jurídica 3-101-238487, me presento dentro del tiempo establecido ante su autoridad a presentar Recurso de revocatoria contra el acto de adjudicación de la Compra directa numero 014-2009 “alimentación para evento Olimpiadas especiales” a favor del señor Cruz Vargas López, apelando a la autoridad superior de la Administración general a.i, de dicho comité, debido a la desestimación del recurso de revocatoria presentado por mi persona ante ésta instancia sin seguir el debido proceso y aduciendo que la administración que hizo prevención al oferente adjudicado el día 30 de abril del 2009 para subsanar cada una de las consideraciones acotadas en el recurso de revocatoria presentado (folio), subsanación que no procede.

Hechos Relevantes

1- el día 27 de abril a las 4:13 p.m. ingresa vía fax invitación a participar en contratación directa 014-2009 “alimentación para evento Olimpiadas especiales”, con apertura el día 29 de abril del 2009 a las 9:00 a.m. para brindar servicios de alimentación los días 1 y 2 de mayo del 2009. tiempos insuficientes para llevar a cabo el debido proceso de la contratación. Por la índole de la actividad a tender la misma debe corresponde a un plan de actividades previamente planificada y calendarizada en las programaciones anuales que lleva a cabo el Comité de deportes. NO es un imprevisto o urgencia y no califica en ninguno de los casos que la Contraloría General de la república tipifica como urgencia.

2- Mi representada presenta formal oferta el día 29 de abril del 2009 a las 8:40 a.m. como consta en el sello de recibido.

3- A las 12:24 p.m. del mismo 29 de abril del 2009, ingresa vía fax la notificación de adjudicación de la contratación directa al señor Vargas López.

4- Me apersone a las oficinas del comité a la 1:25 p.m. del 29 de abril del 2009 y solicite ver el expediente y copia del expediente en lo referente a la oferta del señor Vargas López, donde NO constaba ninguna consulta al sistema Sicere, ni los documentos estaban foliados, NO tenían ningún número de folio.

5- A las 7:45 a.m. del día 30 de abril del 2009 como consta en el sello de recibido se interpone recurso de revocatoria al acto de adjudicación.

6- A las 12:31 p.m. del día 30 de abril del 2009 ingresa vía fax nota de la Administración del comité indicando desestimación de nuestro recurso de revocatoria indicando que hizo prevención al señor Cruz y ratifica que la oferta cumple con el cartel y mantiene la adjudicación.

7- Inmediatamente al recibo del fax de desestimación de nuestro recurso de revocatoria, nos apersonamos a ver el expediente de la contratación directa y a solicitar copia del expediente.

8- Con vista al expediente no consta ninguna prevención al señor Vargas López de que se ha recibido un recurso de revocatoria al acto de adjudicación para que exprese un su posición sobre los alegatos del disconforme según el artículo 186 del reglamento de la ley de contratación administrativa.
9- De acuerdo con nota enviada el 30 de abril del 2009 (folio 00027). Lo que consta en el expediente es que la administración actúa a favor del señor Vargas López, solicitando subsanar en forma extemporánea la declaración jurada y solicita la certificación de la CCSS y que lo presente lo antes posible porque el servicio es al día siguiente. Esta acción de la administración confirma que la oferta del señor Vargas López fue favorecido con la adjudicación sin contar con los requisitos para que su oferta fuese admisible.

10-  En ninguno de los documentos presentados por el señor Vargas Cruz consta sello de recibo, no registran hora, fecha de recibo, datos indispensables.
Si bien es cierto que los aspectos pudieron ser subsanados; la administración previa a la adjudicación NO previene al oferente de subsanar los requisitos para que la oferta pueda ser admitida.

Que con la consulta hecha por la administración al sistema SICERE folio (00026), del mismo 29 de abril del 2009 No consigna HORA alguna Dato totalmente relevante para determinar si la misma fue hecha antes de la adjudicación y establecer la secuencia de los hechos máxime que el expediente no se encontraba foliado, que de acuerdo con las especificaciones del cartel dicha consulta no exime al oferente de presentar la Certificación de la CCSS.
 La prevención llevada a cabo por la administración general a.i del comité (folio 000027) del 30 de abril del 2009, al señor Vargas López, posterior al recurso de revocatoria al acto de adjudicación presentado por mi persona no lo previene para que haga el descargo de los alegatos presentados por mi representada, sino que solicita subsanar requisitos de admisibilidad. 
De lo anterior se confirma que la oferta presentada por el señor Cruz A Vargas L, NO es admisible.

Que los documentos presentados por el señor Vargas López el día 30 de abril del 2009 (fecha posterior a la adjudicación) contienen impresiones de pantallas del sistema de la CCSS para el registro de PRIMERA PLANILLA (folios: 000028, 000029, 000030), confirmando que al momento de la apertura de las oferta el señor Vargas López ante la CCSS no figura como PATRON, y su oferta no especifica la forma en que subcontrata o maneja las necesidades de recurso humano para llevar a  realizar los procesos de producción requeridos para el cumplimiento de los solicitado en las especificaciones técnicas.
La aportación de dichos documentos lejos de hacer descargo a lo denunciado en el recurso de revocatoria presentado al acto de adjudicación, dicha documentación hace del conocimiento de la administración pública que al 29 de abril del 2009 como se consigna en los (folios: 000028, 000029, 000030) que al momento de presentar la oferta NO se encuentra al día con las obligaciones como patrono con la CCSS, que además lleva a cabo una actividad lucrativa que requiere contar personal para los procesos de producción y prestación de servicios de catering, que dicha actividad la realiza, sin el pago de los derechos de los trabajadores (pago CCSS, y la seguridad social).

De lo anterior se confirma que el precio cotizado NO cubre los costos correspondientes a las Cargas Sociales y la seguridad social, condición única de valoración y que privó para el acto de adjudicación. La administración  mantuvo una posición omisa y se inhibió de actuar.
La oferta favorecida en la presente contratación directa incluye una copia de recibo por pago de la CCSS (en expediente sin folio) como trabajador independiente a Nombre de Vargas López Cruz Alonso por un importe que no cubre un salario mínimo de ley.

Desde la presentación de la oferta el señor Vargas Cruz pone de manifiesto su situación con la seguridad social.

Para poder cumplir a cabalidad con lo especificado en el ítem único solicitado en el cartel es humanamente imposible que un solo individuo ejecute los procesos requeridos.

Que de conformidad con el numeral 95.1 del Reglamento General de Contratación Administrativa presentamos oferta válida en el concurso que nos ocupa, que la oferta presentada por el señor cruz A Vargas L, violenta el principio de formalidad NO indica un domicilio fiscal donde hacer notificaciones o algún medio por el cual se le notifique. Que la oferta favorecida con la adjudicación no contiene un nombre de persona física o jurídica responsable de la oferta, No se puede determinar quien es el que se obliga ante el Comité de deportes en caso de incumplimientos, no consigan en la formalidad del acto de contratación ningún nombre de persona responsable de la oferta.

 La administración descarga esta falta de la certificación de la CCSS justificando que utilizó la consulta del sistema SICERE cuando, la administración en el cartel NO indicó que cuenta con acceso al sistema SICERE y el cartel indica la certificación como requisito de admisibilidad.

Nos hemos visto perjudicados por la administración del comité por procesos de contratación directa ejecutados en forma irregular y al margen del debido proceso.

Por todo lo antes expuesto hacemos la siguiente Petitoria:

Que se suspenda todo acto sobre el proceso de contratación administrativa 014-2009 contratación directa “alimentación para evento Olimpiadas especiales” que favorezca la oferta cuestionada.
Que se revoque el acto de adjudicación por las razones antes indicadas, la única oferta admisible, formalmente presentada y con precio dentro del presupuesto establecido es la presentada por mi representada.

Que dicha contratación directa sea adjudicada a mi representada ya que es la oferta que cumple en todos los extremos lo solicitado en el cartel.

Que la junta directiva del comité cantonal de deportes y recreación de Belén investigue y sancione a los responsables de la administración del comité que actuando mas allá de lo que la ley les permite impidieron que mi representada única y legítima oferta ganadora del proceso pudiese prestar los servicios solicitados y que omitiendo actuar en lo que ley les obliga favorecieron para que el señor Vargas López prestase los servicios objeto de la contratación.

Que ante la imposibilidad de brindar los servicios por haber pasado la fecha se nos cancele el importe de la misma.

NOTIFICACIONES:

Recibiré notificaciones al Fax 2293-8643, en el domicilio de mi representada: 400 metros al este del edificio municipal de San Antonio de Belén.

No omito manifestar que estamos tramitando denuncia ante la Contraloría General de la república y elevando el caso a la Auditoría interna de la municipalidad de Belén para que se investiguen las irregularidades y las acciones llevadas a cabo por la Administración General del comité de deportes y recreación dado que NO se siguió el debido proceso y los principios de contratación NO se han aplicado de manera correcta, y la administración impuso trato desigual entre los participantes; del expediente se demuestra que todos los documentos presentados por mi representada contienen sello de acuse de recibo donde se consigna la fecha hora y firma de quien recibe, toda la documentación incluyendo la oferta del oferente beneficiado con la adjudicación carecen del sello de recibido y de la información pertinente que permitan establecer la cronología de su presentación.
Copia: Lic. Eliecer Leitón Cambronero, Auditor Interno Municipalidad de Belén
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad encomendar al señor Juan Manuel González y a la señora Angélica Venegas, solicitar asesoría de la Dirección Jurídica Municipal, para preparar la contestación del documento.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 7
La Asistente Administrativa presenta el oficio ADM-040-2009, del 04 de mayo del 2009:

1- Modificación Interna N 06-2009, para proceder al pago de prestaciones legales del señor Joaquín Camacho Ramírez y corrección en el monto para la contratación de la pista sintética, por error en el cálculo.

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	FECHA: LUNES 04 MAYO 2009
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna : 06-2009
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Administración General
	 
	 
	 
	 

	01
	01
	01
	00
	03
	04
	 
	101-01
	Salario Escolar
	472.571,74
	472.571,74
	 
	0,00

	01
	01
	01
	06
	03
	01
	 
	101-01
	Prestaciones Legales
	0,00
	 
	3.070.120,76
	3.070.120,76

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Asistente Administrativa
	 
	 
	 
	 

	01
	01
	02
	00
	02
	01
	 
	102-01
	Tiempo extraordinario
	514.460,54
	200.000,00
	 
	314.460,54

	01
	01
	02
	00
	03
	04
	 
	102-01
	Salario Escolar
	371.024,27
	371.024,27
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Asistente Financiera
	 
	 
	 
	0,00

	01
	01
	03
	00
	01
	01
	 
	103-01
	Suelos para cargos fijos
	3.706.924,10
	1.345.120,00
	 
	2.361.804,10

	01
	01
	03
	00
	02
	01
	 
	103-01
	Tiempo extraordinario
	241.545,76
	100.000,00
	 
	141.545,76

	01
	01
	03
	00
	03
	01
	 
	103-01
	Retribución por años servidos
	1.455.858,71
	34.562,62
	 
	1.421.296,09

	01
	01
	03
	00
	03
	02
	 
	103-01
	Restricción del ejercicio liberal de la profesión
	2.525.553,96
	874.328,00
	 
	1.651.225,96

	01
	01
	03
	00
	03
	04
	 
	103-01
	Salario Escolar
	343.538,40
	343.538,40
	 
	0,00

	01
	01
	03
	01
	06
	01
	 
	103-01
	Seguros
	250.916,61
	100.000,00
	 
	150.916,61

	01
	01
	03
	01
	02
	02
	 
	103-01
	Servicios de energía eléctrica
	600.000,00
	68.473,73
	 
	531.526,27

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Proceso Deportivo
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	01
	00
	03
	04
	 
	201-01
	Salario Escolar
	289.622,00
	289.622,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Instalaciones Deportivas
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	04
	01
	04
	03
	 
	204-01
	Servicios de Ingeniería
	127.500,00
	 
	1.500.000,00
	1.627.500,00

	02
	09
	04
	01
	05
	02
	 
	204-01
	viaticos
	25.000,00
	25.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	04
	01
	06
	01
	 
	204-01
	seguros
	207.545,85
	75.000,00
	 
	132.545,85

	02
	09
	04
	01
	08
	04
	 
	204-01
	Mantenimiento de maquinaria y equipo
	350.000,00
	100.000,00
	 
	250.000,00

	02
	09
	04
	02
	03
	04
	 
	204-01
	Materiales eléctricos
	780.000,00
	 
	300.000,00
	1.080.000,00

	02
	09
	04
	02
	03
	03
	 
	204-01
	Madera y sus derivados
	100.000,00
	100.000,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Proyectos de Inversión
	 
	 
	 
	 

	03
	05
	01
	03
	04
	03
	 
	205-01
	Comisiones y otros gastos sobre préstamos internos
	2.000.000,00
	1.000.000,00
	 
	1.000.000,00

	03
	05
	01
	05
	02
	99
	 
	205-01
	Otras Construcciones, adiciones y mejoras
	48.000.000,00
	 
	1.000.000,00
	49.000.000,00

	03
	05
	02
	01
	04
	99
	 
	205-02
	Otros servicios de gestion y apoyo
	370.880,00
	370.880,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	62.732.941,94
	5.870.120,76
	5.870.120,76
	62.732.941,94

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación modificación interna 06-2009

En el programa Instalaciones Deportivas se incrementa la siguiente partida:

01-01-01-06-03-01 Prestaciones Legales ¢3.070.120.76

Para realizar el pago correspondiente a prestaciones legales del señor Joaquín Camacho Ramírez.

02-09-04-01-04-03 Servicios de Ingeniería ¢1.500.000.00

02-09-04-02-03-04 Materiales Eléctricos ¢300.000.00

Para la contratación de servicios profesionales en Ingeniería para la inspección de obras contratadas por el Comité. Además de reforzar la partida de materiales eléctricos.

03-05-01-05-02-99 Otras Construcciones, adiciones y mejoras ¢1.000.000.00

Esta partida se refuerza en vista que el presupuesto extraordinario 02-2009, se tuvo un error de cálculo en las comisiones, por lo que el monto correspondiente para la contratación del proyecto es de ¢49.000.000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Presupuestaria N°06-2009

2- Solicitud de Bienes y Servicios número 770, para la construcción de la pista sintética en el Polideportivo de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Bienes y Servicios número 770, para la construcción de la pista sintética en el Polideportivo de Belén.

ARTICULO 8

La señora Angélica Venegas presenta para su aprobación y/o ratificación los siguientes pagos:

	1
	ASEMUBE
	Planilla marzo 2009
	1212
	          516.559,69 
	3102
	0

	2
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica
	1213
	            69.800,00 
	3104
	0

	3
	Grupo Nación GN SA
	Publicación
	1214
	            90.900,00 
	3105
	0

	4
	ASEMUBE
	Planilla abril 2009
	1215
	          513.857,48 
	3108
	0

	5
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica
	1216
	            91.457,00 
	3119
	0

	6
	Jose Daniel Cambronero Jiménez
	Transportes
	1217
	            86.240,00 
	3107
	1266

	7
	Asociacón Dep. Ciclismo Recreativo Belén
	Servicios profesionales
	1218
	       1.654.018,52 
	3109
	1269

	8
	Multiservicios Alfa SA
	Servicios profesionales
	1219
	          532.446,76 
	3110
	1270

	9
	Asociación Deportiva Voleibol belén
	Servicios profesionales
	1220
	       1.091.740,87 
	3111
	1271

	10
	Farmagro SA
	Mantenimiento equipo
	1221
	          300.334,51 
	3112
	 

	11
	Corporación Solind de Sorobarú
	Suministros limpieza
	1222
	          276.007,20 
	3113
	1272

	12
	Moli del Sur 
	Suministros de limpieza
	1223
	          289.418,50 
	3114
	 

	13
	Corporación González y Asoc
	servicio de seguridad
	1224
	       1.678.344,00 
	3115
	1273

	14
	Ricoh Costa Rica SA
	Mantenimiento fotocopiadora
	1225
	            25.279,30 
	3116
	 

	15
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios profesionales
	1226
	          122.500,00 
	3106
	1274

	16
	NULO
	NULO
	1227
	                        -   
	0
	0

	17
	Jiménez y Tanzi SA
	Suministros de oficina
	1228
	          877.245,44 
	3121
	 

	18
	Corporación Solind de Sorobarú
	Suministros oficina
	1229
	          102.065,00 
	0
	0

	19
	Repsell Internacional SA
	Trofeos
	1230
	            17.550,00 
	3117
	0

	20
	Francisco Granados Fonseca
	CD-004-2009
	1231
	            60.000,00 
	3118
	0

	21
	Kathia Alfaro Vargas
	CD-100-2007
	1232
	          207.916,93 
	3123
	 

	22
	Computools
	Mantenimiento computadoras
	1233
	            58.800,00 
	3127
	 1282

	23
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	1234
	          384.260,00 
	3125
	 

	24
	Asociación Deportiva Belén Taekwon-do
	LP-01-2007
	1235
	          281.777,53 
	3126
	 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según detalle.
ARTICULO 9
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, recuerda que está por vencer el periodo para realizar el aviso de si se prorroga o no el contrato a la empresa de seguridad Corporación González y Asociados Internacional S.A, por lo que es necesario que definan que es lo que la Junta Directiva propone hacer.

El señor Juan Manuel González propone no prorrogar el contrato e iniciar los trámites para ver la viabilidad de solicitar al Concejo Municipal las plazas necesarias para cubrir dicho servicio y coordinar con el Jefe de la Policía Municipal para valorar la factibilidad de contar con la supervisión de los funcionarios.  Además se requiere valorar los costos de adquisición del equipo necesario para que el trabajo se lleve a cabo de una forma efectiva y eficiente. Esto dado que la problemática de la seguridad en el polideportivo ha venido incrementándose, ya no son simplemente robos, sino se han presentado hasta pleitos con los mismos guardas y los vecinos. Además en un estudio que nos había realizado la señora Angélica Venegas, hace algunos meses, se reflejaba como podía ser más rentable para el comité, crear las plazas y no seguir realizando el servicio por medio de contrataciones de seguridad privada
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: No prorrogar el contrato a la empresa Corporación González y Asociados Internacional S.A. SEGUNDO: Solicitar a la señora Angélica Venegas, realizar una proyección de los costos que implicaría para el comité, el tener las plazas de funcionarios que cubran la seguridad del polideportivo y solicitar al Lic. Cristhoper May su asesoría técnica para valorar la factibilidad de contar con la supervisión de los funcionarios.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 10

La señora Rosario Alvarado González informa que la Comisión para la celebración del Día del Desafío, está trabajando y coordinando la carrera, posteriormente se les presentará un informe con las actividades a realizar. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la información.
ARTICULO 11
El señor Juan Manuel González Zamora propone solicitar al señor Allan Araya, realizar un estudio de opciones más accesibles al comité para la impresión de los ejemplares de una revista, ya que la enviada, presenta costos muy elevados, podría cotizarse en un papel que no sea tan fino.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, presentar un estudio de las posibilidades de impresión que ofrece el mercado así como los lugares y los costos para la impresión de los ejemplares del periódico del comité.

ARTICULO 12
La señora Flor Delgado Zumbado propone hacerle llegar nuestro más sentido pésame, por la muerte de su mamá, al señor Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal, con quien compartimos su dolor en estos momentos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar a conocer al Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal, que los compañeros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, le hacen llegar su más sentido pésame, por la muerte de su mamá y se unen a estos momentos de dolor que está atravesando. 
CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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